
  

 

SRA. JUEZ LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLEDO DE 1º 

TURNO.  

 

 La Fiscal Letrado Departamental de Pando de 3° Turno, Dra. Gabriela 

Yanieri, con domicilio en Fiscalía de Toledo, sita en  calle Maestre s/n Toledo 

y con domicilio electrónico en sippau1@notificaciones.poderjudicial.gub.uy, 

en el evento individualizado con el NUNC 2021020285; SGSP 12179771, ante 

Usted se presenta y manifiesta: 

 

  Que viene a formalizar su investigación respecto del imputado R.F.B.N., 

oriental, soltero, de 47 años de edad, titular de la cédula de identidad Nº 

x.xxx.xxx-x, con domicilio en calle XXXX, Barrio Colón, Montevideo, quien 

ha designado como su Defensa de Particular Confianza al Dr. Guzmán Pedreira, 

Matricula Nº 15.198 quien ha tenido acceso a la carpeta investigativa de esta 

Fiscalía, por atribuírsele los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

  

 El día 22 de enero de 2021 sobre las 19.40 horas, la víctima S.D.O. se 

encontraba en la piscina ubicada en el fondo de la vivienda propiedad de E.J. y 

T.R., sita en calle XXXX, Villa San José, junto a la menor hija de los dueños 

de casa, de 4 años de edad, cuando en determinado momento recibe una llamada 

telefónica saliendo de la piscina y permaneciendo de pie al lado de una ventana 

cuando en determinado momento y en presencia de la niña, recibe dos impactos 

de bala de parte del imputado A.S.R. quien había descendido de una moto marca 



Winner matrícula XXX XXX tipo cross color blanca, subiéndose nuevamente 

al birrodado conducido por otro masculino, dándose ambos a la fuga, en 

dirección a la Ruta por calle XXXX. 

 

La víctima quedó tendida en el suelo, saliendo del interior de la vivienda 

el adolescente hijo de la Sra R., acudiendo el padre y vecinos de la víctima que 

se encontraban cercanos al lugar, quienes le brindaron asistencia siendo 

trasladada a la institución médica.  

En la escena del hecho y una vez practicado el relevamiento a cargo de 

Policía Científica en Carpeta N.º 074/21, se hallaron en el fondo de la finca dos 

vainas calibre 9mm y un proyectil alojado en pared, así como se ubicó en la 

pared de la vivienda orificio de entrada por impacto de proyectil de arma de 

fuego. 

El hecho quedó registrado en las cámaras de seguridad que poseía una 

vivienda cercana, y que pertenecía al domicilio de la hermana de la víctima. 

De los registros fílmicos así como declaraciones de los testigos, surgen 

las características físicas, así como vestimenta de los imputados: el chofer de 

campera negra, vaquero y championes blancos, el acompañante de bermuda gris 

con líneas blancas, championes gris con pipa blanca, campera negra con violeta 

y ambos de casco negro; así como descripción de la moto color blanca tipo cross 

incluido número de matrícula XXX XXX. 

Del allanamiento debidamente autorizado por la Sede y practicado el día 

29 de enero de 2021 en el domicilio del imputado S., se incautaron parte de las 

prendas utilizadas el día de los hechos. 

Del informe realizado por el Departamento de Homicidios, con análisis 

de las cámaras de videoseguridad se pudo determinar el trayecto realizado 

previo al hecho y posterior, y confirman la vestimenta de los autores y los rasgos 



físicos.  

Los disparos recibidos impactaron en región torácica izquierda, 

provocándole la muerte el día 24 de enero de 2021. 

Las heridas surgen descriptas en certificado médico forense que se detalla 

en síntesis “...heridas de arma de fuego a nivel toraco-abdominal 

izquierdo...ingresó a block quirúrgico en shock en anemia aguda. Se 

constataron dos orificios de entrada toracoabdominales con orificios de salida 

en región dorsal …Del balance lesional consignado en la descripción 

operatoria presentó hemotórax izquierdo herida transfixiante de lóbulo 

superior e inferior de pulmón izquierdo, lesión de cúpula diafragmática 

izquierda…. Lesión transfixiante de lóbulo inferior de pulmón derecho…. 

Laceracin hepática del segmento VII, sin sangrado activo...Orificio de entrada 

por proyectil de arma de fuego sin tatuaje en cara anterior de hemitórax 

izquierdo a nivel del 3er espacio intercostal a nivel supramamilar izquierdo. 

Orificio de entrada por proyectil de arma de fuego sin tatuaje, en cara anterior 

de hemitórax izquierdo a nivel de 7 espacio intercostal línea medio clavicular. 

Orificio de salida en cara posterior de base de hemitórax derecho, línea media. 

Orificio de salida a nivel de columna lumbar... Concluyendo: La persona en 

vida recibió en vida dos disparos por proyectil de arma de fuego en región 

torácica izquierda. En su trayecto de izquierda a derecha de adelante hacia 

atrás y de arriba hacia abajo, determinaron lesiones a nivel de pulmones, 

hígado, estómago, asas intestinales, ocasionando hemotórax y hemoperitoneo 

determinando la muerte post shock hipovolémico hemorrágico 

(exanguinación)….Causa de muerte: Shock hipovolémico hemorrágico. 

Hemotórax-Hemoperitoneo. Heridas transfixiantes hepáticas y pulmonar 

herida de arma de fuego en tórax. Etiología médico-legal: Homicida.” 

Médico Forense: N.B. 



 

Surge asimismo de la investigación, que la muerte fue realizada por 

encargo, según manifestaciones del autor S., a quien el imputado R.F.B.N., 

contactó a través de otra persona que ofició de intermediaria, ofreciéndole 

dinero por el trabajo. 

En este sentido, detalló que se reunió unas semanas antes con estas 

personas, a efectos de dar detalles de la víctima y fotografía,  concurriendo al 

lugar de su domicilio días antes en dos oportunidades, con B., quien le indicó  

donde la víctima podía ser ubicada y horarios. 

Para tal encargo, el imputado E.S.R.A., trasladó en dos oportunidades a 

S. a una vivienda donde una persona (aún sin identificar), le entregó el arma a 

utilizar en el trabajo encargado. Asimismo el día del hecho, el vehículo utilizado 

para cometer el crimen, (moto Winner tipo cross blanco, matrícula XXX XXX) 

y los cascos fueron provistos por R. al autor. 

 Las evidencias que hasta el momento ha reunido esta Fiscalía, y a las que 

tuvo pleno acceso la defensa están constituidas por:  

1) Declaración de testigos T.R., E.J., G.S., Y.R., G.M., P.D.O., G.N., R.M., 

J.M., S.R., E.B. e I.D.O., Testigo protegido, V.G., XXXX y XXXX (cuya 

identidad no se indicará por razones de seguridad, pero respecto de los 

cuales la Defensa tuvo acceso en la carpeta investigativa).  

2) Informe Criminalístico de Policía científica N.º CII N.º 074/2021 

(relevamiento fotográfico y levantamiento de indicios de la escena del hecho). 

3) Registros fílmicos obtenidos de finca particular, del Centro de Comando 

Unificado y de comercio en zona de Montevideo.  

4) Informes realizados por Departamento de Homicidio GI 019/2021, y GI 

028/2021, relativo al seguimiento de los imputados S. y R. a través de las 

Cámaras de video vigilancia. 



5)  Relevamiento fotográfico a cargo de Policía Científica en Carpeta IV 

128/2021. 

6) Protocolo de autopsia expedido por Médico Forense. 

7) Acta de allanamiento del domicilio del imputado S. e incautación de prendas: 

un par de championes marca Nike con pipa de color blanco y de color gris con 

pipa de color blanco, una remera de color gris con estampado color negro, una 

bermuda marca Sativa de color gris con franjas en blanco. 

8) Orden de detención, expedida por la Sede. 

9) Informe efectuado por la Dirección Nacional de Aviación de la Policía 

Nacional, con relevamiento efectuado con dron, conteniendo fotografías aéreas 

de la casa y vehículos del imputado. 

10) Pericia psiquiátrica del imputado, efectuada por perito del ITF. 

11)  Planilla de antecedentes judiciales del imputado.  
 

  De acuerdo a los hechos antes indicados, la conducta desplegada por 

R.F.B.N. encarta en las previsiones de los artículos 61 nal 1,  311.2 y 312 

numeral 2 del Código Penal, por lo que se le atribuye la presunta comisión de 

UN DELITO DE HOMICIDIO ESPECIALMENTE Y MUY 

ESPECIALMENTE AGRAVADO EN CALIDAD DE COAUTOR. 

En mérito a lo expuesto, y en atención a los fundamentos expresados, esta 

Fiscalía solicita: 

 Se tenga por formalizada la investigación respecto de R.F.B.N. por el 

delito anteriormente relacionado, de acuerdo a lo dispuesto en el art 266.6 literal 

a del CPP. 


